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Santa Fe, 21 de mayo de 2026 

VISTO el Expte. CD Nº 048/2026, caratulado: Posgrado, iniciado por la 

Secretaría Académica de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de las Carreras Especialización y Maestría en Ingeniería en 

Sistemas de Información de esta Facultad, propone la designación de la Mg. Marcela 

Andrea VERA, como docente del curso “ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN”. 

Que por Ordenanzas CS N° 1327 y Nº 1326, se autoriza dicho curso como 

curso obligatorio y como curso optativo para las carreras de Especialización y Maestría en 

Ingeniería en Sistemas de Información, respectivamente; en la Facultad Regional Santa Fe. 

Que se cumplieron las condiciones establecidas en las Ordenanzas 

mencionadas, relativas los lineamientos curriculares de la Especialización y Maestría en 

Ingeniería en Sistemas de Información y en la Ordenanza N° 1924, relativa al Reglamento 

de la Educación de Posgrado. 

Que la docente citada cuenta con una importante trayectoria en la actividad 

académica y profesional. 

Que, analizada la propuesta, la comisión de Posgrado, en reunión de fecha 

11/05/2026 y la Comisión de Enseñanza y Posgrado, estiman conveniente acceder a lo 

solicitado. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.– Elevar al Consejo Superior la designación como integrante del Cuerpo 

Docente de las Carreras Especialización y Maestría en Ingeniería en Sistemas de 

Información, a la docente que se menciona a continuación: 

Docente DNI N° Asignatura 

Mg. Marcela Andrea VERA 20.177.525 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
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